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Ministerio de la Gobernación

Ordir. de 2 de abny de 1964 por la 
■ que se aprueba la instrucción nü- 

mero 4 (Devengos en casos especia-" 
. . /l J para la Aplicación de la Lev 

ir.8tf963, de 20 de julio, sobre re. 
guiacion de los emclumentos de

i u ne lona ríos de la MmirVstra- 
c on Local.

En eso de las atrih: clones conferí 
por la Ley 106/1963 de 20 de ju-" 

ha tenido a bien

L Se apruebe la Instrucción nú. 
'ro. 4 que figura como anexo de 

la Puente Orden, para aplicación d» 
-a Ley 106/1863, de 20 de julio 
taí rt . h U °riZa a* DirtCtor SdnS" 

de Admmis,ración Local para 
aúe sea n°rm aS apiernen tari as 
de d eh Í’r75a5 Para ,a aP|,c£c'™ 
edarár 1 'na,™Gddn- asi «™o para 
«■j d h d35 ^Ldas que pueda asedar 

1 c bida ejecución.
Lo digo a V. para su 

• lien o y efectos.
Dics guarde a V. |. muchos años.

SO Xá 2 dS abril de ,964 -A'0h-

"^n DireCtOr de ^'nistra-

Inslrucc.pn número 4 (Devengos -r, 
^sos especiales para "la aplicación ] 
de la Ley ,081(963, de 20 de julio, |

dr. cn. !a ,a íns^ucción número 
. ' re percepciones especiales, se
‘‘Ce Preciso regular medi£.n*e

'Weva Ins rucción caerminadZ 
ciím ? Vn e¿PeG^¿s o situa- 
cmnes regkmen.arias carácí£r 
particular aue nn, ,

• i- La cantidad señalada en 
numero uno del articulo 11 de la i oV 
103/1963 para aiender las funciones

T MuniciP°s inferiores 
a h ^^Oantes. de derecho, se dis • 

buna cn la siguiente forma: 75% 
.vra el vecino habilitado y 25 % oa- 
a el secretario asesor dl3 Cuerpo

J.3. Los Secretarios, habilitados d- 
las enada^ locaieg menCr s 
J^,ran la misma cantidad a que se 
™ .=re e! p8rrafo u. E, ¿

s^cre'ar¡o asesor corresponderá 
al secretario del Municipio a qu= 
ní ondeíarla en'idad- 5i es
ario del Cu.rpo Nacional Si nn lo 
uere dicho 25 Por ioO lo percibirá

el secretario del Cuerpo Nacional 
asesor c'J Municipio. El total de las 
re nbucicnes que. perciban los Sec-p- • 
^rios asesores por este concepto no । ^dra, en ningún caso exceder de! 

' 100 por 100 del sueldo consolidado
1< Si la entidad local menor no 

^Viere Secretario habiliiad0 y las 
uncicnes las desempeñare el Secre- '

Percibirá éste
■ l-'c'- as dia-rias, si perteneciesp a 

Cuerpo Nacional, En otro caso, pe^ci 
cor'cíon? P7 ,0° de dÍCha Suma« 
cor.c^ondiendo el 25 l00 restan- -
a esc 77^?110 de Cuírpo Raciona.' 
asesor dd Municipio. En ningún "ca - 
Sq el secretario del Municipio de 
Cuerpo Nacional qL-e desempeñe

>e . na ce entidades" locales de su 
ermmo, podrá percibir per tales 
uncione- can idad superior al ico %

ae su sueldo consol i dadlo.
1.5. Si el Secretario del Mtunici- 

Pig fuere un funcionario administra 
sucído mmil-Ve COmpu,ará sobre el 
aTSuT' qUe POrrespondie- 
d a su plaz a en propiedad. Si fuer? 

vecino habilitado el límnt ' 
sobre la re ribucíón que aVveT^
ccrr^ponca pOr e, u

J-6- En r:s municiptos con plaza
N.-ticnal l/6 SeCre,ari0 de Cuerpo 

.-cicndl,, i, remuneración dfe
Secre anos Sabilitados nombrados en

at o^r e" 61
m de f ■'ri' ° 202 d£l Reglamen- 
Lcca? de ^"istración 
ucea! sera^ la siguiente:
rio" a un^ habil,tare com<- Secreta. 
Xcibirá ,fUnC,Cnario administrativo, 
P^rcibjra los emolumentos que co 
rrespondan a ia piaza qJe d’sempe.
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570
bo l e iin o f ic ial

a la Mutualidad Nacional de Previ
sión de la Administración Local

4.1. De acuerdo con lo dispuesto 
en el articulo segundo de la Ley, en 
el.sueldo más la retribución comple
mentaria han quedado absorbidas la 
gratificación compensatoria del pa. 
go del 5 por 100 de la cuota integra 
de la Mutualidad National de Previ
sión la Administración Local a 
cargo de los asegurados, y las canti
dades destinadas al pago del Impues
to de utilidades (hoy sobre rendi
miento cel trabajo personal) que 
grava los emolumentos de los funcio
narios públicos, incluidas las que se 
venían ¿arisfáciendo en virtud de 
acuerdes de las Corporaciones adop- 
¡ados con •anterioridad al 12 de abrí? 
de 1957.

4.2. El pago de estas exacciones 
podrá subsistir únicamente :n el ca
so de que los funcionarios hagan uso 
del derecho dle opción que les reco
noce el párrafo tres de la disposición 
transitoria primera de la Ley. Tratán
dose de funcionarios acogidos a Jas 
re.ribuciones la misma, el pago 
de estas percepciones será considera, 
do ilegal y d^ obligado reintegro.

5. Quinquenios

5.1. El devengo de quinquenios se 
acomodará a lo dispuesto en el ar
ticulo primero húmero dos, de la 
I ey, sin que las Corporaciones puf-.. 
dan acordar mejoras en orden al por
centaje o periodicidad de los mismos 
ni establecer otras modalidades dis_ 
(inlas a las autorizadas por la Ley. 
Él limite máximo de ocho quinque
nios establecido en el articulo 330 de 
la Ley ce Régimen Local debe enten
derse d -aparecido por la aplicación 
de la Ley 103/1963.

5.2. Los servicios que determinan 
el derecho a quinquenios habrán de 
ser efectivos, esto es, prestados a la 
Administración Local dia por día, 
bien en propiedad o con carácter 
in'erino, temporero o eventual.
6 Personal laboral al servicio de 

las Corporaciones Locales.

6.1. Los salaries mínimos a que 
refiere el número 8.3 en .relación 

con el 7.4 de L Instrucción número 
uno, aprobada por- órden de 15 de 
octubre dv 1963, han de entenderse- 
api ¡cables al personal laboral no ca
lificado, pudiendo las Corporaciones, 
cuando existan categorías superiores 
laborales de empleo o reglamenta
ciones o conveniog sindicales que es
tablezcan condiciones económicas más 
favorables, asignar retribuciones de

ñe en propiedad y,, como gratifica
ción, la diferencia entre lOg mismos y 
el -suerdo base y retribución comple_ 
mentaría que corresponda a la plaza 
ce Secretario. Los aumentos quinque
nales los devengará en razón de los 
emolumentos correspondientes a la 
plaza que desempeñe en propiedad

b) Si se habilitase como Secreta, 
rio a un vecino capacitadlo, percibirá, 
como única re.ribJción, el sueldo ba
se con que esté dotada la plaza, s

c) En ambos supuestos, no podrá 
acreditarse a los hábil i ados cantiú'd 
alguna por Císa-habitación o indem, 
nización por residencia pero si po
drá ¿crediiárseles gratificaciones por 
presupues.os extraordinarios o espe
ciales y asistencia médico - farnia, 
ceática, caso d€ no gozar de las 
prestaciones del Seguro Obligatorio 
cíe Enfermedad. ,

. 2. Plazas acumuladas

2.1. Los devengos los funciona
rios de Cuerpos Nacionales por el 
desempeño de plazas acumuladas con
tinuarán rigiéndose por la circular 
de la Dirección General de. Adminis
tración Local de 24 de junio de 1959, 
que sé declara subsistente a todos 
¡os efec.os, si bien el sueldo a tener 
en cuenta por los Gobernadores civi
les al fijar las cantidades correspon
dientes por los conceptos de retribu
ción y resarcimiento será el sueldo 
base y retribución* complementaria' 
que corresponda a la plaza con . arre
glo al artículo tercero de la Ley.
3. Secretarias clasificadas reglamen. 

■ariamente y que hayan experimen
tado descenso de clase.

3.1. A las Secretarias clasificadas 
reglamentariamente, es'o es, con 
arreglo a 'a población de derecho del 
censo vigente en la fecha en que se 
efec.uó la clasificación y que, como 
consecuencia de haber sufrido . des
censo la población del Municipio, ha
yan sido clasificadas en clase ¡n erior, 
conforme al referido censo, se les 
asignarán los grados retributivos co
rrespondientes a esta clase inferior 
sin que proceda el mantenimiento de 
los grados correspondientes, aunque 

. al bajar de c’asé se hubiere hecho 
expresa reserva de derechos econó
micos a favor del titular; todo ello 
sin perjuicio de que éste pueda aco
gerse a la disposición IransLoria 
primera de la Ley si estimaré más. 
beneficioso el régimen anterior.

4. Pago del Impuesto dexutililda- 
des (hoy rendimiento del trabajo per
sonal) y del 5 % de la cuota anual 

cuantía superior a dicho mínimo a 
los puestos de trabajo, las cuales no 
podrán exceder de las fijadas para 
los mismos empleos o análogos en 
las disí intas categorías que se seña
lan en el artículo tercero de la Ley, 
sin perjuicio de lo que se disponga 
en la legislación aplicable.

7. Telegrafistas municipales

7.1. La situación del personal 
nombrado a propuesta de las Corpo
raciones Locales, por la Dirección Ge
neral de Correos y Telecomunicación 
para servir estaciones telegráficas 
municipales, continuará rigiéndose 
por lo dispuesto en la Orden de este 
Minis erio dj 25 de febrero de 1958.

•7.2 . Si dicho personal prestare la 
jornada 'reglamentaria estantío ssi- 
milado, únicamen e a efectos de sue!. 
do, a los funcionarios de servicios 
especiales, se aplicarán los grados 
retributivos señalados p-sra éstos 
conforme a los números 5.3 y 5.4 de 
k Instrucción número uno, de 15 de 
octubre dé 1963.

7.3. Si e' personal aludido no 
prestare la" jornada normal de traba
jo, se observará lo dispuesto en ei 
número L4 d€ la propia Instrucción 
únicameme a efectos del señalamien . 

1 to del nuevo sueldo.

SECCION CUARTA
Núm. 1.833

Delegación de Hacienda

Subasta

De conformidad cón la Instrucción
Ventas de 15 de septiembre do 

1963 y circular de la extinguida Di
rección General de Propiedades y Con
tribución Territorial de fecha 7 de 
enero de 1948 autorizada por la Di
rección General del Patrimonio del 
Estado en 20 d^ junio efe 1963, y por 
acuerdo del limo, señor Delegado de. 
Hacienda de 27 de febrero de 1964, se 
convoca primera subasta para la ena
jenación de la finca Que a continua
ción se déscrib::

Par: ido judicial de Cuspe

Término municupaj de Caspe

• Finca urbana
De mayor cuantía

Descripción: Parcela de terreno, 
antes rústica y hoy con consideración 
de solar, sila en el término municipal 
de Caspe, parlida de "Fillo'a” d¿ la 
villa, ¡unto a la carretera de Escatrón
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ja s"basta, b acreditando ante dicha 
Autoridad haberla consignado previá- 
men e en la Caja General de Depó
sitos.

Serán de cuenta del comprador 
odos los gas.os que origine la su

basta, como anuncies, dietas, premios 
de enajenación d.rechos de los luz- 
gados, honorarics d‘e los Peritos, 
otorgamiento de escritura, etc., de
biendo acreditarse antes de este últi
mo ac.o el abono de las cantidades 
a pagar por los conceptos expre
sados. .

Aquellas personas que deseen ma
yor información o aclaración de de
talles que se, refieran a la subasta | 
objeto del presente anuncio, podrán 
obtenerlos de la Sección del Patri
monio del Estado de esta Delegación 
dé Hacienda.

Lo que se hace público para gene
ra! conocimiento.

Zaragoza, 27 de febrero de 1964. 
El Jefe de la Sección de Patrimonio 
del Estado, (ilegible). — V.6 B.°: El 
Delegado de Hacienda, Basilídes M’ar_ 
eos.

. Núm. 1.834

Subasta .

De conformidad con la Instrucción 
Oe Ventas de 15 de septiembre d" 
1903, circular de la extinguida Direc- 
cbn Gen. ral de Propiedades y Con_ 
tribúción Territorial de fecha 7 de 
enere de 1948’ autorizada por la Di
rección General del Patrimonio del 
Estado en 14 de diciembre de 1963 
y por acuerdo del limo." señor Dele
gado de Hacienda de 13 de abril de 
1964, se convcca primera subasta 
para la-enajenación de la finca que 
a continuación será descrita.

Pai i jo judicial de Pina de Ebro

Término municipal 
de V.Mla franca de Ebro

Finca urbana 
De menor cuantía

Descripción: Finca urbanti ruinosa, 
en término municipal dg Villafranca 
da Ebro, ubicada en calle Horno, nú
mero 5 de figura rectangular, con 
7,50 metros de fachada por 13 de 
fondo, y por tanto de una extensión 
•■uperficial de 97.50 metros cuadrados 
en total, cuyos linderos ac-uailes son: 
por la derecha entrando, con Juan 
Ballestar; izquierda, igualmente en
trando, con Víctor Valiente; y espal. 
da o fondo, con Cándido Pellicena. 
Consta de planta baja y dos pisos, en 
es ado completamrote ruinosos. Es la

Gandesa, margen derecha, kilóme_ 
tro 28 y hectómetros 5 y 6, de una 
-uperficie de 1.528 maros cuadrados 
cuyos linderos son: Norte, con ace
quia Filióla; Sur, con carretera de 
Fscatrón a Gandesa; Este, camino de 
Capellanes, y Oeste, con propiedad de 
Obras Públicas.

Precedencia: Entrega por la Jeía_ 
tura Provincial de Obras Públicas da 
la provincia de Zaragoza, en virtud de 
escrifó del señor ingeniero J?fe de 
la misma, fecha 13 de abril de 1948, 
por el concepto de “sobrante de ca
rretera” y para enajenación en expe
diente de “venta de parcelas a col'm- 
’cantes” que fué denegado por la Di_ 
rec:ióa G.neraí de Propiedades y 
Contribución Territorial en 15 de oc- 
íubre de 1949.
. inventariado y Registro: Figura en 
el Inventario General de Bienes y De
rechos del Estado al núm. 125 desde 
1? de mayo de 1949, y se halla ins
crita la finca en cuestionen favor del 
Es ado" en el Registro de la Propie, 
dad de Caspe al tomo 83 del Archivó 
general, libro 41 del Ayuntamiento 
de Caspe. finca 5.048 folio 79, ins
cripción 1.-, conforme al articulo 205 
ds la L; y Hipo.ecaria, en fecha 2 de 
marzo de 1949, no constando existan 
sebre la finca ninguna clase de car, 
gas o gravámenes.

Tipo p^ra la gubas'a;' Por el Arqui. 
recto Je'.- del Servicio de Valoración 
Urbana de es'a Delegación de Hacien- 

,<!a, den Bruno Fariña según tas.a„ 
ción pericial efectuada en fecha 12 
de febrero do 1954 le ha sido asig
nado un va7cr de 84 040 pesetas, co_ 
riesponcicnte al precio estimado de 
55 pesólas por metro cuadrado, y 
cuya cantidad servir^ de tipo para 
la' prescn’e subas a.

El acto se celebrará el- dia 10 de 
lidio- de 1964, a las dcce de su ma
ñana. simultáneamente ante los Juz_ 
gados de primera instancia e ins- 
liucción de Caspe, los de igual clase 
y carác.er número 2 de Zaragoza 
(capital), y núm. 14 de Madrid, por 
tratarse de inmueble considerado de 

' mayor cuan ia, no admitiéndose pre
posiciones que n-o cubran, por lo me, 
nos, el tipo fijado para la subasta.

Las condiciones generales para la 
licitación serán las consignadas en el 
articulo 37 y siguientes de la Instruc
ción de Ventas de 15 de septiepoore 
de 1903, teniendo obligación de cons
tituir los licitadores. én concepto de 
fianza, para poder concurrir a la su. 
bas;a, la cantidad de 16.808 pesetas, 
importe del 20 por 100 de la cifra 
qué sirve de tipo para el remgíe, 
bien ante el señor Juez que presida

finca o parcela número 335 del Re
gis r0 Fiscal comprobado de Edificios 
y Solares d¿l mentado municipio

Procedencia: Expediente de adju
dicación de fincas por falla de pago 
de con'ribuc:ones e impuesios núme
ro 385, seguido por la Recaudación 
de la Zona Pina de Ebro contra 
el deudor don Tomás Capapey Gas
cón. Se llevó a cabo la incautación 
material de la finca por el señor Re
caudador citado y la representación 
o'e la Autoridad municipal, según acta 
c^ 25 de enero de 1963 ya tenor ere 
los preceptos contenidos en el Real 
Decreto-ley de 1? de julio de 1930.

Inventariado y Registro: Figura en 
el Inventario genera! formado para 
tal clase de adjudicaciones al núme
ro 24.627 de los asientos existentes 
y' se halla inscrita la finca en Cues
tión en favor del Estado en el Regis
tro de la Propiedad del partido de 
Pina de Ebro, al tomo 181, libro 12, 
folio 220, finca número 1.763, ins_ 
cri¡:ción l/'i en fecha 3 de junio de 
1963, no constando exista sobre la 

'mencionada finca ninguna cióse de 
carga o gravamen. .

Tipo para la subasta: Por el In
formé pericial incorporado al expe
diente y suscrito por los señores don 
Bruno Fariña Gunzález-Novelles, Ar
qui ecíc Jefe, y don Juan Andrés 
Alonso, Aparejador, ambos del Servi
cio de Valoración Urbana de esta De
legación de Hacienda, se ha fijado 
como valor en venta, único estimable 
en el presente caso, la cantidad de 
2.925 pesetas, como precio total, in- 

' cluido el escasísimo valor que pudie. 
r;; cbtensise por la utilización de al
gún material de derribo que pudiera 
resultar utilizable, y por tal apre
ciación, se adopta la dicha cantidad 
de 2.925 pesetas como tipo- para la- 
subasta.

El ac o se celebrará el día 10 de 
junio de 1964, a las doce de su ma
ñana, ante el Juzgado de primera 
instancia e instrucción número 1 de 
Zaragoza (capital), y el del mismo 
carác er y condición del partido ju- 
d'icial de Pina d¿ Ebro por tratarse 
de inmueble considerado de “menor 
cuan-tia” y atendida, además su rese
ñada procedencia, no admi.iéñdose 
proposiciones que no cubran, por lo 
menos, el tip0 fijado.

Lrs condiciones generales para la 
licitación serán las consignadas en el 
articulo 37 de la instrucción de Ven
ias de 15 de septiembre de 19C3 si 
bien se hace constar expresament 
que para concurrir a la subasta que 
se anuncia tendrán obligación 
constituir los licitadores, en concep'o 
de fianza la cantidad de 585 pesetas,
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^mpcr^e c\l 20' por 103 de la cifía 
que ha de servir de tipo para la su- 
bas.a, bien ante los ¿eñores Jueces 
que presidan les simultáneos rema -.s. 
o aci ditando ante dichas Aulorida. 
des haberla consignado previamente 
en la Caja General de Depósitos.

Serán de cuenta del comprador to
dos los gastos que origine la subasta, 
amo anuncios, dietas, premios de 
enajenación, derechos de los Juzga, 
des. hcncrarios de los Periios; oior- 
gamienio de la escritura, etc., etc., 
debiéndose acreditar antes de este 
último apto ei abono de las cantida, 
des a . pagar por los concepios ex- 
o resados.

Aquellas personas que deseen una 
mayor información o aclaración dé 
de alies que se refiera a Ja enajena, 
ción que queda reflejada en el pre
sente anuncio podrán obtenerlos de 
la Sección del Patrimonio 'del Estado 
de es a Delegación de Hacienda.

l o que se hace público para gene, 
.al conocimiento..

Zaragoza, 16 de abril de 1964._El 
Jefe de Ja Sección del Patrimonio d 1 
Estado, Ulegible). —V.9 B.°: El Dele
gado de Hacienda, Basilides Marcos.

QUINTA

. Núm. 1.616

Magistratura de Trabajo núm. 1

D. José bueña del Muro, Magistrado, 
de Trabajo número f de Zaragoza 
y s j  provincia;
Hago saber: Que en méritos del pro., 

c; dimien o de apremio núm. 323 de 
1564, seguido contra José María Gi
ménez Velilla, por débitos de seguros 
sociales, he acordado la venta en 
i lica subasta de los bienes que a con, 
tinüación se expresan:
, Una apisonadora de 600 kilos. Va, 
i'orcda en 80.000 pesetas.'

Tales bienes se hallan depositados 
en Capitán Espcnera, 1& 2.9, bajo la 
custodia tile don José Maria Giménez 
Ve1 illa, donde pueden ser examinados 
libremente. . "

La ubasta se celebrará en la sala 
c'c audiencia de esta Magistratura de

Trabajo el próxim0 día 16 de mayo, 
a las once ñoras de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
''ci-acíones, y-se hará adjudicaciér* d° 
los bienes subastados al mejor postor 
que cubra el 50 por 100 dg la tasa, 
ción y deposite en el acto el 20 % del 
importe de la adjudicación. Caso de 
nc haber pos:or en las expresadas 
condiciones mínimas en la primera 
licitación se abrirá a continuación 
la segunda licitación sin sujeción a 
tipo, y en ella se hará adjudicación 
provisional de los bienes al mejor 
postor, que deberá depositar en el 
acto el 20 por 100 del importe de la 
adjudicación. El deudor puede en ei 
ac^o Jibérár los bienes o presentar 
persona que mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a ocho de abril 
d¿ mil novecientos sesenta y cuatro 
El Magistrado, José Lueña del Muro. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.817

D. José Lueña d I Muro, Magistrado 
de Trabajo número | de Zaragoza 
y su provincia;
Hago saber: Que en méritos del. 

procedimiento de apremio* número 
2093 de 1963 seguido contra Mariano 
Causin Pinol, por débitos de .multa 
he acordado la ven:a, en pública' su
basta de Ics bienes que a continua
ción ^expresan:

Una hormigonera cc-n motor de 
gas-oil, de 5 HP.., y Una moto.bomiha 
Valorada en 35.000 pesetas.

Tares bienes se hallaq depositados 
en Sádaba, bajo la custodia de don 
Mrriano Causin Pinol, donde pueden 
ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
Ge audiencia de esta Magistratura de 
Trabaje el próxim0 dia 16 de mayo, 
a las once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con des 
licitaciones, y se hará adjudicación de 
los bienes subastados al mejor postor 
qt^. cubra el 50 por 100 de la tasa
ción y deposite en el acto el 20 % del 
importe de la adjudicación. Caso de 
no haber postor en las expresad's 
condiciones mínimas en la primera 

licitación se abrirá a continuación 
la segunda licitación sin sujeción a 
tipo,, y en ella se hará adjudicación 
provisional de I05 bienes ál m-^or 
postor, que deberá depositar en "el 
-■ c o el 20 por 100 del importe de la 
acLudicación. El deudor puede en el 
ac.o Jiberar los bienes o presentar 
persona que mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a ocho de abril 
Gy mil novecientos sesenta y cuatro. 
El Magistrado, Jo-é Lueña del Muro. 
El Secretario, (ilegible).

PARTE N O ' OFICIAL

Núm; 1.835

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE LA HERMANDAD DE LA ACEQUIA 
DE P1NSEQUE, ALAGON Y PERAMAN

El Presidente de esta Comunidad 
convoca a .odos los usuarios a Juma 
general extraordinaria, que tendrá lu
gar en el domicilio social del Sindi
cato el dia 20 de mayo próximo, ; 
las once horas deja mañana en pr.- 
meré. convocatoria y a las once trein
ta en segunda, a fin de tratar de los 
siguientes asuntos:

1 .- Informe e. incorporación a la 
Unión Sindical Provincial de Re, 
gantes,

2 ." Conc. der autorización a “Eléc. 
ricas Reunidas de Zaragoza”, S. A., 

para la instalación de un nuevo cen, 
-re de transformación entre el núme, 
ro 32 de la calle Mayor y el núm. 2 
c:e la calle Portalada. ■

3 .° Construcción de un nuevo soj 
brader de agua en el sitio conocido 
por el Salto de la Zorra del término 
municipal de Alagón.

4 ." Acordar normas para mejor 
aprovechamiento aguas riego inte 
ricr.

5" Ru. gcs y preguntás.
De nó celebrarse la Junta en pri 

mera convocatoria por falta de asis, 
'entes se hará en segunda, con vali, 
dez de lo acordado, cualquiera que 
sea el número de los asistentes.

Pinseque, 21 de abril de 1964._E1 
Presidaníe, Carmelo Mañero.

un oten

PRECIO
1 N S 

solicitaran del Excmo. 
lili de pago todas las

Ub INSBRCIO.NES Y SUSCRIPCIO.ShS
E R C I O N E S 
Sr. Gobernador civil.

A ESTE BOLETIN

inserciones obligatorias o voluntarias 
exceptuadas por disposición legal.

qu,

Un lu ‘"Parte oficial”,
no oficial'

10 pesetas por línea o fracciou.
14 pesetas por linea o fracción.. Núniero 

tenores.

P PECIOS JD E S U S C R 
Trimestre .................  ...
Semestre .......... .*............. .................

Especial para Ayuntamientos: Año 

suelto: 3 pesetas año corriente, y 5

I P C I O N
115 pesetas
220 ”
400 ”
350 "

1 Olios los p<.gosse efectuarán en la Administración, y
pesetas los de años an-

de ésta se s .licilaránlas suscripciones


